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REGLAMENTO DE BECAS - DEROGA ORDENANZA N° 366

BUENOS AIRES, 30 de agosto de 1984.

VISTO la necesidad de legislar sobre la adjudicación de

becas en el ámbito de la Universidad Tecnológica Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que es misión primaria y fundamental de la Universidad

en una sociedad democrática donde impera la justicia social, afir-

mar el principio de igualdad de oportunidades y posibilidades, im-

partir conocimientos y ser un centro de irradiación cultural que

penetre generosamente en todos los estamentos sociales.

Que la beca no es un IIPremioll que viene desde afuera si-

no un derecho que surge desde la necesidad misma del alumno y la
comunidad.

Que la política becaria ha de promover la participación

en la investigación por parte de los alumnos como respuesta a pro-
blemas nacionales desde el sector universitario.

Que la institución educativa ha de asistir económicamen-

te a aquellos alumnos que vean peligrar sus estudios por falta de
recursos.

Por ello, y atento a las atribuciones otorgadas por la

Ley N° 23.068,

EL CONSEJOSUPERIORPROVISORIODE LA UNIVERSIDADTECNOLOGICANACIONAL

O R D E N A :

ARTICULO 1°.- A partir de la fecha se pone en vigencia en toda la

Universidad Tecnológica Nacional el IIReglamento de Becasll según

Anexos 1, 11, 111 Y IV que integran la presente Ordenanza.

ARTICULO 2°.- Derogar la Ordenanza N° 366.

ARTICULO 3 ° .- Regístrese. Comuní q uesey Ar ch í ves e .
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1.- OBJETO

ARTICULO1°.- La designaciónde becarios se regirá por las disposi-

ciones del presente Reglamento.

11.- DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 2°.- Las becas se proveerán por concurso de antecedentes

y oposición.

ARTICULO 3°.- Para hacerse acreedor a una beca, el aspirante deberá

reunir las siguientes condiciones:

a) ser alumno regular inscripto en los registros de alguna de

las Unidades Académicas de la Universidad Tecnológica Nacional;

b) acreditar una situación económica que lo justifique;

c) aptitud para el estudio y condiciones morales inobjetables,

segGn el análisis hecho por la Comisión de Becas.

Para el otorgamiento de Becas de Investigación no será necesario

la acreditación de situación económica justificativa.

111. - TRAMITEDE ADJUDICACION

ARTICULO 4°.- Las Becas de Ayuda Económica y de Servicios serán otor-

gadas por Resolución del Decano de la respectiva Facultad.

La Comisión de Becas, elevará a consideración del Consejo Académico

Normalizador Consultivo la nómina de todos los aspirantes y actuacio-

nes del estudio realizado. Las solicitudes deberán ser retiradas y

presentadas en las respectivas Unidades Académicas.

Las Becas de Investigación serán otorgadas por la Secretaría de In-

vestigaciones Tecnológicas, a propuesta del Decano de cada Fac~ltad,

según nómina elevada por la Comisión de Becas, clasificada por orden

de prioridades conforme a los antecedentes de cada aspirante y al

informe del Director del Grupo de Investigación respectivo.
ARTICULO5°.- Llamado. La Comisión de Becas b el Consejo Académico

Normalizador Consultivo de cada Unidad Académica llamará a concurso,



"'" '~"''"'~--''-'''. ~ ""-

- '
~~¡~

~Wu"Jts"iA.de ~(.IqI(!~ 1 ~ia4. .

Lu/nivetdklad ~(;n()ló¡éca ~c¡()na/

QjfecloUJtk

;. c;" e, .EC
,,~ :" .,..,. r.' .r,-"

-. ~ - _.. h

- 3 -

declarándose abierta la inscripción por el término de diez (la) días.

El Período de inscripción, a partir del ciclo lectivo 1985, será fi-

jado semestralmente por el Rectorado, el que deberá tener la más am-

plia difusión dentro de todo el ámbito universitario.

ARTICULO 6°.- Publicidad. La difusión del llamado estará a cargo de

la Comisión de Becas de cada Unidad Académica mediante carteleras

ubicadas .en lugares visibles, con no menos de diez (la) días de an-

ticipación a la apertura de la inscripción.

ARTICULO 7°.- Información permanente. Durante el plazo de inscripción

y de difusión, la Secretaría de Asuntos Estudiantiles o Su equivalen-

te, deberá poner a disposición de los interesados toda la informaci6n

que éstos requieran.

ARTICULO 8°.- Inscripción. Para la inscripción, los aspirantes debe-
rán presentar ante la Secretaría de Asuntos Estudiantiles de la Uni-

dad Atadémica la siguiente infrirmación, por duplicado, conjuntamen-

te con la solicitud de inscripción:

a) Nombre y apellido; lugar y fecha de nacimiento; domicilio.

b) Número de documento y de libreta universitaria.

c) Nivel académico: certificado de estudios analíticos, de no

Ser posible, constancia de tramitación del mismo, que Se in-

corporará al mismo una vez obtenido, j.unto con fotocopia de

los foliQS de materias asentadas en la libreta universitaria

y antecedentes de estudios secundarios.

d) Nómina de materias que esté cursando a la fecha de presenta-
ción.

...

e) Detalle de la experiencia laboral, en la que deben constar,

de ser posible, labores relacionadas con la tarea '\3, desarro-

llar. En el caso de las Becas de Asistencia Económica, no se-

rá necesario este requisito.

f) Situación econ6mica. En el caso de las Becas de Asistencia

Económica, se podrá constatar por medio de asistentes socia-

les, que entrevistarán al postulante y su familia, de acuer-

do con el reglamento de adjudicación del Anexo 11. La solici-
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tud se presentará en formulario especial que suministrará

la Universidad. Esta tendrá el carácter de declaraci6n jura-

da. Toda solicitud incompleta o sin los comprobantes exigidos,

será considerada nula.

ARTICULO 9°.- Informe docente. Cerrado el plazo de inscripción,se

solicitará un informe a los docentes que estén a cargo del postulan-

te, en el que se indicará el desempeño académico del mismo. Esto a-

barcará interés y colaboración en las clases, grado de participaci6n

e iniciativa en las tareas desarrolladas en el curso y comentarios

o apreciaciones subjetivas, que permitan contar con una caracteriza-

ci6n más completa de la persona. Este informe deberá agregarse a la

documentación entregada por el postulante en la~ solicitud de ins-

cripci6n, en un plazo no mayor de cinco (5) días.

IV.- TIPOS DE BECAS

ARTICULO 10.- Los distintos tipos de becas son los siguientes:

a) De Asistencia Econ6mica (no laboral): De apoyo a los estudian-

tes, que trabajando, no pueden satisfacer las necesidades que

exige su condici6nde tales, por bajos niveles de ingresos

u otras circunstancias que condicionen su desempeño, siempre

referidos a la situación econ6mica.

b) De Investigaci6n: Para seleccionar a los estudiantes que de-

sarrollarán los proyectos propuestos por la Secretaría de In-

vestigaciones Tecno16gicas.

c) De 3ervicios: Para desarrollar tareas técnicas no administra-

tivas que cubran necesidades en la Unidad Académica.

V.- BECASVACANTES

ARTICULO11.- Las becas que durante el período de su vigencia queda-

ran vacantes, podrán ser adjudicadas a pedido de la Comisi6n de Be-

cas para completar el período, a los aspirantes incluidos en las nó-
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minas elevadas oportunamente como resultado del estudio respectivo

y de acuerdo con el orden de prioridades que hayan fijado las mis-

mas, salvo decisión del Consejo Académico Normalizador Consultivo

de invalidar el orden previsto.

VI.- MANTENIMIENTO DE LA BECA

ARTICULO 12.- Para conservar los beneficios de la beca durante el

lapso por el cual ha sido otorgada, el beneficiario deberá mantener

las condiciones que justificaron su otorgamientoy ~demás cumplir,

en el caso de Becas de Investigación y de Servicio, con las exigen-

cias de trabajo y estudio establecidas oportunamente por la Comisión

de Becas. Solamente pOdrán eximirse del cumplimiento de esta últi-

ma obligación los que no pudieron hacerlo en los siguientes casos:

a) Estar cumpliendo con los deberes del servicio militar obli-

gatorio.

b) Causa debida y fehacientemente justificada a juicio de la

Comisión de Becas.

De producirse cualquiera de los casos determinados precedentemente

el alumno becado deberá solicitar por nota la excepción respectiva

exponiendo las causas que la motivan y acompañando la documentación

que corresponda.

La exigencia de estudio para el mantenimiento del beneficio será

cursar tres (3) materias como mínimo durante el año en que dure el

estipendio. Las exigencias de trabajo serán reglamentadas por los

Decanos juntamente con la Comisión de Becas y la Secretaria de Inves-

tigaciones Tecnológicas según corresponda, quienes se responsabili-

zan de su cumplimiento.

VII.- SUSPENSIONDE LA BECA

ARTICULO 13.- El incomplimiento comprobado de cualquiera de las o-

bligaciones de la presente reglamentación por parte del becario, da-



* t 5;::''''' r-., at' ; '- -_.¡.>J8f--

e4tmiJt6'twde ~ 1 ;f.did4
~. J. . I I a- ;~. ..1/. Iunet.lettJeaaa '0ecno{o¡eca Q/l'aCtona

Qjfeclo$a¿

- 6 -

rá lugar a la suspensión del pago de los beneficios de la beca por

resolución del Decano a propuesta de la Comisión de Becas.

La suspensión tendrá carácter temporario, nO pudiendo mantenerse

por un plazo mayor de sesenta (60) días, durante el cual deberá ser

resuelta la situación del alumno.

VIII.- CESACION DE LA BECA

ARTICULO 14.- La cesación de la beca será dispuesta por el Consejo

Académico Normalizador Consultivo con la participación de la Comisión

de Becas.

Son motivos de cesación de la beca los siguientes:

a) La des~parición o sustancial modificación de las causas que

justificaron su otorgamiento.

b) El incumplimiento injustificado de las obligaciones que el

becario debe satisfacer para mantener el beneficio.

c) Haber transcurrido tres (3) meses a partir de la terminación

de la carrera.

. d) El abandono de los estudios.

e) La renuncia voluntaria del beneficio.

f) Toda otra causa que, a juicio de la Comisión de Becas, justi-

fique la cesación.

IX.- INCOMPATIBILIDADES

ARTICULO 15.- Es incompatible el desempeño de un cargo rentado en

la Universidad Tecnológica Nacional y el beneficio de una beca.

X.- SANCIONES

ARTICULO 16.- Cuando se comprobare que algún becario ha obtenido el

beneficio mediante informaciones o documentaciones falsas, se le sus-

penderá inmediatamente la beca, elevándose todos los antecedentes

a la Secretaria Académica del Rectorado a fin de que, en el Consejo
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Superior Provisorio, se determinen las sanciones a aplicar de acuer-

do Con el Estatuto de la Uhiversidad.

En estos casos, si el becario hubiera cobrado indebidamente menSua-

lidades de la beca, tendrá la obligación de reintegrar1as.

XI.- OBLIGACIONES GENERALES DEL BECARIO

ARTICULO 17.- Los alumnos adjudicatarios de becas deberán conocer,

aceptar y cumplir las disposiciones de la presente reglamentación

y las de caráqter interno que dicte la Comisión de Becas de cada
Unidad Académica.

Los alumnos beneficiariosde una beca, deberán informar, en el pla-

zo de diez (10) días, a la Comisión de Becas, toda variación de Su

situación económica o académica. El incumplimiento de esta obliga-

ción será considerada falta grave y penada como tal.

XII.- COMISION DE BECAS

ARTICULO 18.- En cada Unidad Académica funcionará una Comisión de

Becas que estará compuesta por el Decano, el Director o quien ellos

designen, en calidad de Presidente de dicha Comisión, dos (2j es tu-

diántes designados por el Centro de Estudiantes reconocido, dos (2)

profesores nombrados por el Consejo Académico Norma1izador Consulti-

vo y un (1) graduado nombrado por la Asociación de Graduados recono-

cida.

Tendrá como misión entender y asesorar al Consejo Académico Norma1i-

zador Consultivo en 10 concerniente a las becas.

ARTICULO 19.- Será cometido de la Comisión de Becas:

a) Ajostar la presente reglamentación a las características pro-

pias de cada Unidad Académica. Las modificacionesque se crea
conveniente realizar deberán ser aprobadas por el Rector, pre-
vio dictamende la Secretar,ía Académica o de la Secretaría

de Investigaciones Tecnológicas, según corresponda.
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b) Hacer un llamado a la inscripción de aspirantes a becas en-

tre los alumnos que cursen es~udios en la Unidad Académica

en un plazo de inscripci6n mínimo de diez (10) días, por sí

o a través del Consejo Académico Normalizador Consultivo.

c) Estudiar las solicitudes presentadas por los alumnos, aseso-

rándose sobre los aspirantes, por los medios que considere

más convenientes. Como resultado de ese estudio, establecerá

listas clasificadas por orden de prioridad, atendiendo para

ello principalmente a la situación econ6mica de los aspiran-

tes y teniendo en cuenta asimismo sus antecedentes como es-

tudiantes.

d) Controlar en forma permanente durante el año lectivo, el cum-

plimiento, por parte de todos los becarios, de las bbligacio-

nes que la reglamentación establezca para mantener el benefi-

cio de la beca.

e) Informar a la Secretaría Académica y a la de Investigaciones

Tecno16gicas (si correspondiere) del Rectorado cuando resul-

te necesario disponer el cese de una de las becas al producir-

se alguno de los casos establecidos en la presente reglamen-

tación, proponiendo el nuevO beneficiario, de acuerdo con las

listas anuales de prioridades aprobadas.

ARTICULO 20.- El reglamento a que se ajustará el funcionamiento del

régimen de becas de cada Facultad, regulará los aspectos no previs-

tos en la presente Ordenanza, y en particular, establecerá:

a) La forma de presentaci6n de las sOlicitudes de los aspirantes

a becas a que se refiere el inciso c) del artículo anterior,

será por escrito, con carácter de declaración jurada, en la

que se consignarán datos personales, datos sobre el grupo

familiar e información tan completa como sea posible sobre

su situación económica, acompañando los certificados y docu-

mentos que el aspirante crea oportuno presentar y los nombres

y direcciones de las personas a quienes pueda solicitarse re-

ferencia sobre el candidato y sobre los motivos que justifi-
can su aspiración.
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b) Las condiciones mínimas que deberán ser cumplidas por el be-

cario para mantener el beneficio durante el año por el que

le ha sido otorgado. Estas condiciones serán establecidas con-

forme con las características del sistema de enseñanza de la

correspondiente Unidad Académica.

XIII.- DICTAMEN DE LA COMISION DE BECAS

ARTICULO 21.- Plazo. La Comisi6n de Becas deberá expedirse dentro

de los siete (7) días de haber finalizado la inscripción.

ARTICULO 22.- Contenido. El dictamen de la Comisión de Becas deberá

ser explícito y fundado. El acta, que firmarán sus integrantes debe-
rá contener:

a) Nómina de aspirantes.

b) Mención de haber sido analizados y

de juicio considerados.

c) Orden de mérito de los aspirantes.

evaluados los elementos

ARTICULO 23.- En caso de paridad de méritos en Becas de Servicio y

de Investigación, la Comisión de Becas citará, a los fines de noti-

ficar a quienes se encuentren en dicha situación, que deben presen-

tar una monografía o prueba similar, sobre un tema referido al área

de desempeño que dio origen al estipendio, que deberá ser satisfecha

a los cinco (5) días.
ARTICULO 24.- El dictamen de la Comisión de Becas deberá ser notifi-

cado a los aspirantes a los dos (2) días de ser emitido. De existir

defectos de forma o procedimiento a juicio de los postulantes, en

los tres (3) días sucesivos deberá interponerse y fundarse la apela-

ción respectiva ante el Decano, quien lo consultará con la Comisión

de Becas.

XIV.- RESOLUCION

ARTICULO 25.- El Decano pasará a resoluci6n del Consejo Académico

Normalizador Consultivo el dictamen de la Comisi6n de Becas, junto
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con las apelaciones de los aspirantes, en caso de haber1as, el Con-

sejo Académico Normalizador Consultivo en sesión especial, por re-

soíución fundada y con el voto de la mayoría de sus miembros podrá:

a) Aprobar el dictamen de la Comisión de Becas.

b) Declarar desierto el concurso, fundamentando

c) Apartarse de las conclusiones de la Comisión

via fundamentación, expedirse.

d) Dejar sin efecto el COnCurso.

tal decisión.

de Becas y, pre-

La resolución del Consejo Académico Normalizador Consultivo será

notificada a los aspirantes dentro del plazo de dós (2) días.

ARTICULO 26.- Notificado de su designación, el becario deberá hacer-

se cargo de sus funciones dentro de los diez (10) días siguientes.

ARTICULO 27.- Transcurrido el plazo, si el becario no se hiciere

cargo de sus funciones, el Decano deberá poner en conocimiento del

hecho al Consejo Académico Norma1izador Consultivo, para que deje

sin efecto la designación, a menos que se invocare y probare causa

justificada, a juicio de la Comisión de Becas designándose automáti-

camente al segundo postulante en el orden de mérito, sal~o decisión

del Consejo Acadéffiico Norma1izador Consultivo de invalidar el orden

previsto.

ARTICULO 28.- El Consejo Académico Normalizador Consultivo informa-

rá al Rectorado y a la Dirección de Asuntos Estudiantiles dependien-

te de la Secretaría Académica las adjudicaciones, para que se arbi-

tren las medidas administrativas pertinentes para satisfacer los es-

tipendios.

ARTICULO 29.- El tipo, monto y número de las becas serán fijados a-

nualmente por Resolución del Rectorado con fecha anterior a la asig-
naci6n de las mismas.

ARTICULO 30.- Mensualmente, en el caso de Becas de Investigación el

responsable directo de la supervisión del becario, y éste mismo, de-

berán elevar un informe, respectivamente, por duplicado, a la Comi-

sión de Becas y a la Secretaría de Investigaciones Tecnológicas, en

donde se expliciten las tareas desarrolladas, alcance de éstas, orien
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tacbnes y posibilidades

experiencia adquirida y

bajo.

Análogamente, en el caso de las Becas de Servicio, el responsable

directo de la supervisi6n del becario, y éste mismo, deberán elevar

un informe mensual a la Comisi6n de Becas.

ARTICULO 31.- Trimestralmente, la Comisión de Becas de cada Unidad

Académica, elevará un informe a la Dirección de Asuntos Estudianti-

les, referido al cumplimiento de las Becas de Investigación y de

Servicio y a la situación de las Becas de Ayuda Económica.

ARTICULO 32.- A los efectos de la aplicación de esta Ordenanza, los

plazos en ella indicados serán contados en días hábilés.

ARTICULO 33.- Toda situación no prevista en la presente Ordenanza,

será resuelta por la Comisión de Becas de la respectiva Unidad Aca-

démica.

tecnológicas de las tareas desarrolladas,

posibilidades de mejorar los métódos de tra-
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REGLAMENTOPARAADJUDICACIONDEBECASDEASISTENCIAECONOMICA

ANEXO II
ORDENANZA N° 453

ARTICULO 1°.- Para optar a una Beca de Asistencia Económica serán

indispensables los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano argentino, nativo, naturalizado o con trámite

de naturalización iniciado o extranjero con radicación defi-

nitiva.

b) Carecer de los recursos económicos indispensables para ini-

ciar o proseguir los estudios universitarios.

c) Haber cumplido las exigencias de ingreso en la Universidad

o encontrarse cursando los estudios universitarios.

ARTICULO 2°.- Las Becas de Asistencia Económica serán otorgadas por
el Consejo Académico Normalizador Consultivo a propuesta de la Comi-

sión de Becas.

ARTICULO 3°.- La Comisión de Becas se constituye con el Oecano o su
delegado que asumirá la Presidencia de la Comisión, dos (2) profeso-

res elegidos por el Consejo Académico Normalizador Consultivo, dos

(2) estudiantes elegidos por el Centro de Estudiantes y un (1) gra-

duado elegido por la Asociación de Graduados, reconocidos por la
Facultad.

ARTICULO 4°.- Las solicitudes se presentarán en los formularios es-

peciales que suministrará la Universidad a cada estudiante las que

tendrán carácter de declaración jurada. Toda solicitud incompleta

o sin los comprobantes exigidos será considerada nula.

ARTICULO 5°.- El período de inscripción a partir del ciclo lectivo

1985, será fijado semestralmente por la Universidad, el que deberá

tener la más amplia difusión dentro de todo el ámbito universitario.

ARTICULO 6°.- Las solicitudes serán presentadas ante la Secretaría
de Asuntos Estudiantiles de cada Unidad Académica.

ARTICULO7°.- La Comisión de Becas elevará un dictamen y una nómina,

en la cual se consigne el orden de mérito, que a su juicio ha corres-

pondido a los postulantes presentados.

ARTICULO 8°,- A los efectos de la adjudicación de las Becas se ten-
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drá en cuenta la situación econ6mica del grupo familiar del aspiran-

te. Se entenderá por "grupo familiar" al conjunto de miembros de

la familia del solicitante que habiten bajo el mismo techo mantenién-

dose con los recursos aportados por el jefe de la familia o bien

con el aporte de varios miembros del grupo.

ARTICULO 9°.- A los efectos de los artículos siguientes, del total

de los ingresos del grupo familiar declarado, incluida el del soli-

citante, se deducirá -si corresponde- el monto que por servicios

de créditos hipotecarios se declarase abonar mensualmente. Para ca-

da dato aportado, tanto por la entrada total del grupo familiar co-

mo por las deducciones, el aspirante deberá presentar las probanzas

respectivas. El monto que resulte deberá ser el que se considere

a los efectos de establecer la entrada familiar total mensual.

ARTICULO 10.- A los efectos de determinar el número que servirá pa-

ra aplicar lo establecido en el artículo 11 se procederá a sumar

los puntajes que resulten de la aplicación de los si9uientes ítems:

1) Por cada miembro del grupo familiar, incluido el a~

pirante 10

2) Suplemento por cada integrante del grupo familiar m~

nor de 18 años 5

3) SuplementO por cada estudiante (universitario, secund~

rio o primaria) que estudia fuera del lugar de reside~

cia del grupo familiar (incluida el sOlicitante):

a) Que reside con otros familiares ,. 5

b) Que reside en pensión 10

c) Que reside con su grupo familiar y viaja más de

20 Km. para arribar a su lugar de estudio 5

4) Grupo familiar no mutualizado 10

5) Padre del solicitante fallecido 15

6) Madre del solicitante fallecida 15

7) Carencia de bienes inmuebles 15

8) Por cada vivienda además de la utilizada por el grupo (*)-10

(De acuerdo con el artículo 8° no se admitirá que un

mismo grupo familiar pueda utilizar más de una viviel'lda).
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9) Por cada vehículo cuyo modelo

la) Por cada vehículo cuyo modelo

11) Promedio del solicitante:

Para los alumnos que ingresan a l° año se tomará el pro-

medio de la escuela secundaria; oara los alumnos inscrip-

tos de 2° año en adelante se tomará el promedio general

de la carrera universitaria en la que está inscripto~

no e xc edad e 5 a ño s (*) (**)... -1 O

exceda los 5 años (*) (**) 5

(*) Puntaje negativo: es decir que debe ser restado al realizar el

cómputo total.

(**) No se tomará en cuenta en caso de ser empleado como herramien-

ta de trabajo (por ejemplo: taxi, ambulancia, etc.).

ARTICULO 11.- El monto que resulte de la entrada familiar mensual,

hecha la deducción por aplicación del arfículo 9°, Se dividirá por

el número que resulte de sumar (y restar cuando así correspondiere)
los valores del artículo la. En base a este resultado se efectuará

un ordenamiento de. los a"spirantes. Se podrá completar este requisito

con las entrevistas personales y las investigaciones en los lugares

de origen del postulante que considere necesarias la Comisión.

Para establecer el orden de' mérito final se tendrá en cuenta el

puntaje que el aspirante haya obtenido por la aplicación del presen-
te artículo.

ARTICULO 12.- Los alumnos que hayan tenido Becas de Asistencia Eco-

nómica y soliciten su renovación, deberán haber mantenido su condi-

ción de alumnos regulares en lffi materias en las qUe se encontraban

inscriptos.

ARTICULO 13.- El tipo, monto y número de las becas serán fijados a-

nualmente por Resolución del Rectorado con fecha anterior a la asig-
nación de las mismas.

ARTICULO 14.- La Comisión de Becas

que certifiquen el cumplimiento de
artículo 12.

ARTICULO 15.- De quedar disponibles una o más plazas de Becas de A-

sistencia Económica, Se adjudicarán a los primeros suplentes, en vir-

efectuará controles periódicos

las exigencias estipuladas en el



-,',,'

¡",

e4thu~ta'li4d.e ~ as ;fdWid

~nivet/#cIacl ~(;noló?ica eA~c¡onal
Qjfeclotado

- 15 -

tud del orden de mérito previamente establecido, a menos que el Con-

sejo Académico Normalizador Consultivo decida alterar el orden pre-

visto."

ARTICULO 16.- Cualquier información voluntariamente falseada en la

declaraci6n jurada que sea comprobada, hará pasible al becario de

las sanciones que se establecen a continuación:

a) Suspensi6n de la beca en forma temporaria o definitiva.

b) Reintegro de los importes percibidos hasta el momento de la

suspensión de la misma.

c) Suspensión de toda actividad universitaria relacionada con

su carrera (cursar, rendir evaluaciones, etc.) y de todo be-

neficio que brinde la Dirección de Bienestar Estudiantil, has-

ta tanto cumpla con lo estipulado en el inciso anterior.

d) Suspensión parcial o total de actividades y beneficios univer-

sitarios por un lapso a determinar según el grado de la fal-
ta cometida.

ARTICULO 17.- Los aspirantes que incurrieran en falsedad en las de-

claraciones juradas y que mediante mala fe o engaños ocultaran su

verdadera situación socioeconómica o académica, pOdrán ser inhabi-

litados de su condición de becarios y sus antecedentes elevados a
la autoridad universitaria.

ARTICULO 18.- El número de período' lectivo en que el alumno podrá

gozar el beneficio de la Beca de Asistencia Económica, no excederá

en más de uno al número de años de la carrera.

ARTICULO 19.- Los alumnos beneficiarios deberán comunicar por nota

y dentro de los diez (10) días de producido, cualquier cambio en su

situación socio-económica o académica a la Comisión de Becas, caso

contrario se harán pasibles de las sanciones previstas en el artfcu-
lo 16.

ARTICULO 2O. - Además de 1osc a s es previstos por aplicación de las s a nc i 0-

nes del artículo 16 las becas caducarán por:

a) Incomplimiento de lo previsto en el artfculo 12.
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b) Coando, producida la modificación de la situación económica

del alumno, el Consejo Académico Normalizador Consultivo por

información de la Comisión de Becas, estime conveniente sus-

pender tal beneficio.

c) Cuando la conducta del becario lo haya hecho pasible de san-

ciones por la autoridad universitaria.

d) Cuando no se presente a percibir el beneficio sin mediar pre-

vio aviso y causa justificada.

ARTICULO 21.- Las situaciones derivadas del cumplimiento del servi-

cio militar obligatorio y de enfermedad de los estudiantes, debida-

mente certificadas por la Dirección de Salud Estudiantil, serán re-

sueltas por la Comisión de Becas.

ARTICULO 22.- Toda situación no prevista en la presente

será resuelta por la Comisión de Becas de la respectiva
démica.

Ordenanza

Unidad Aca-
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REGLAMENTOPARALA ADJUDICACIONDE BECASDE INVESTIGACION

ARTICULO1°.- Para optar a una Beca de Investigación, será indispensable:

a) Ser ciudadano argentino, nativo o naturalizado o con trámite

de naturalización iniciado, o extranjero con radicación de-

finitiva.

b) Estar cursando carrera afín al Grupo de Investigación para

el que se solicita la beca.

ARTICULO 2°.- Las becas

tigaciónes Tecnológicas

pondiente.

ARTICULO 3°.- El aspirante a una Beca de Investigación deberá expre-

sar en la solicitud, a qué Grupo de Investigación desea incorporar-

se, pudiendo ser alternativa la elección, en el caso de que exista

más de un Grupo de Investigación en la Unidad Académica y que se

cumpla con lo establecido en el punto b) del artículo l° del presen-
te Anexo.

ARTICULO 4°.- La Comisión de Becas de Investigación se constituye

con el señor Decano o su delegado como Presidente, el o los Direc-

tores de Grupos de Investigación existentes; dos (2) profesores ele-

gidos por el Consejo Asesor, un (1) representante de la Asociación

de Graduados y dos (2) representantes del Centro -de Estudiantes, re-

conocidos por la autoridad universitaria.

ARTICULO 5°.- A los efectos de la adjudicación de estas becas, se
tendrá en cuenta:

serán otorgadas por la Secretaría de Inves-

a propuesta del Decano de la Regional corres-

a) El nivel académico.

b) Experiencia laboral afín a la

paraelque se solicita la beca.

c) Informe docente.

ARTICULO 6°.- La solicitud se presentará en formulario especial que
suministrará la Universidad a cada estudiante. Estas tendrán el ca-

rácter de declaración jurada. Toda solicitud incompleta o sin los

tarea del Grupo de Investigación



Aí\"r"

1:
,- U:T'.O . ,~~

~UI '-fe c'n..~

~ ~ ;f
,i. ,', v~¡W !J(.¡r¡pacho ;.: e_' c. ",.... '. , -.¡f' '. . q8n8,,,,:

tIlU~ts"fA dtJ ~Z,;¡. Mtt:,{JUl, - -.. '"-

\ine'z)eMidad ~cnoló?Ü;a Q//~clonal - 18 -
Qjfecloiado

comprobantes exigidos, será nula.
ARTICULO 7°.- El período de insc~ipci6n a partir del ciclo lectivo

1985, será fijado semestralmente por la Universidad, el que deberá

tener la más amplia difusi6n dentro del ámbito universitario.

ARTICULO 8°.- Las solicitudes serán presentadas ante la Secretaría

de Asuntos Estudiantiles de cada Unidad Académica.

ARTICULO 9°.- La Comisi6n de Becas elevará un dictamen y una nómina

en la cual Se consignará el orden de mérito que a su juicio ha co-

rrespondido a los postulantes presentados, al n~cano de la Unidad

Académica, quien será el encargado de realizar la elevaci6n corres-

pondiente a la Secretaría de Investigaciones Tecnológicas.

ARTICULO 10.- El monto, número y duración de las becas será fijado

por Resolución del Rectorado en forma semestral con fecha anterior

a la asignación de las mismas.

ARTICULO 11.- Cualquier información voluntariamente

declaración jurada que sea comprobada, hará pasible

las sanciones que se establecen a continuaci6n:

falseada en la

al becario de

a) Suspensi6n de la beca en forma temporaria o definitiva.

b) Reintegro de los importes percibidos hasta el momento de la

suspensi6n de la misma.

c) Suspensión de toda actividad universitaria relacionada con

su carrera y todo otro beneficio que le brinde la Direcci6n

de Bienestar Estudiantil hasta tanto cumpla con lo estipula-

do en el inciso anterior.

d) Suspensi6n parcial o total de actividades y beneficios univer-

sitarios por un lapso a determinar, según el grado de la fal-
ta cometida.

ARTICULO 12.- Ademásdé los casos previstos por aplicaci6n de las sancio-

nes del artículo 11 las becas caducarán:

a) Por informe fundado que produzca el Director del Grupo de In-

vestigación en el que desarrolle sus tareas el becario.
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b)' Cua ndo 1a con duc t a del be ca r i o 1o hay a he c ho pa s i b1e de s a n-
ciones por la autoridad universitaria.

c) Cuando no se presente a percibir el beneficio sin mediar pre-

vio aviso y causa justificada.

ARTICULO 13.- Las situaciones derivadas del cumplimiento del servi-

cio miTitar obligatorio y de enfermedad de los estudiantes, debida-

mente certificadas por la Dirección de Salud Estudiantil, serán re-

sueltas por la Comisión de Becas.de Investigación.

ARTICULO 14.- Toda situación no prevista en la presente, será resuel-

ta por la Comisión de Becas respectiva.
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REGLAMENTO PARALA ADJUDICACION DE BECAS DE SERVICIOS

ARTICULO 1°.- Para optar a una Beca de Servicios será indispensa-

b 1e:

a) Ser ciudadano argentino, nativo o naturalizado o con trámi-

te de naturalización iniciado o extranjero con radicación

definitiva.

b) Haber cumplido las exigencias de ingreso en la Universidad
o encontrarse cursando los estudios universitarios.

ARTICULO 2°.- Las Becas de Servitios serán otorgadas por el Deca-

no a propuesta de la Comisión de Becas de acuerdo con las necesi-
dades reales de cada Unidad Académica.

Con anteriodidad a la adjudicación de estas becas deberá darse pu-

blicidad al tipo de servicio que se desea cubrir y las condiciones

exigidas.

ARTICULO 3°.- La Comisión de Becas se constituye con el Decano o

su delegado que asumirá la Presidencia de la Comisión, dos (2) pro-

fesores elegidos por el Consejo Académico Normalizador Consultivo,

dos (2) estudiantes elegidos por el Centro de Estudiantes y un (1)

graduado elegido por la Asociación de Gradudados, reconocidos por
la Facultad.

ARTICULO 4°.- Las solicitudes se presentarán en los formularios

especiales que suministrará la Universidad a cada estudiante las

que tendrán carácter de declaración jurada. Toda solicitud incom-

pleta o sin los comprobantes exigidos será considerada nula.

ARTICULO 5°.- El período de inscripción a partir del ciclo lecti-

vo 1985, será fijado se~estralmente por la Universidad, el que de-
berá tener la más amplia difusión dentro de todo el ámbito univer-
sitario.

ARTICULO 6°.- Las solicitudes serán presentadas ante la Secretaría
de Asuntos Estudiantiles de cada Unidad Académica.
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ARTICULO 7°.- La Comisión de Becas elevará un dictamen y una nómi-

na, en el cual se consigne el orden de mérito, que a su juicio ha

correspondido a los postulantes presentados.

ARTICULO 8°.- Las situaciones derivadas del cumplimiento del ser-

vicio militar obligatorio y de enfermedad de los becarios debida-

mente qertificadas por la Dirección de Salud Estudiantil serán re-

sueltas por la Comisión de Becas.


